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de selección del Proceso Extraordinario de Consolidación de
Empleo para la selección y provisión de plazas de la categoría
de Facultativos de Atención Primaria del Servicio Andaluz de
Salud, especialidad Pediatría, convocado por Resolución de 8
de julio de 2002, del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 87,
de 25 de julio).

Sevilla, 1 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 22 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
co el acuerdo de 22 de abril de 2005 de la Sección
de Administración General de la Delegación Provincial,
por el que se delega la competencia para la auten-
ticación de copias mediante cotejo en el personal fun-
cionario que se cita, cuyo texto figura como Anexo
de la presente Resolución.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, que establece
la competencia para la autenticación de copias auténticas de
documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde a las jefaturas de sección y
órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delegación
es la Responsable del Registro General establecido en la
misma.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en
el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 22 de abril de 2005, de
la Sección de Administración General de esta Delegación Pro-
vincial, por el que se delega la competencia para la auten-
ticación de copias mediante cotejo en el personal funcionario
que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente
Resolución.

Córdoba, 22 de abril de 2005.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

A N E X O

ACUERDO DE 22 DE ABRIL DE 2005 DE LA SECCION DE
ADMINISTRACION GENERAL DE LA DELEGACION PROVIN-
CIAL DE LA CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR
SOCIAL EN CORDOBA, POR EL QUE SE DELEGA COMPE-
TENCIA PARA LA AUTENTICACION DE COPIAS MEDIANTE
COTEJO EN EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c), 38.5
y 46, respectivamente, por una parte el derecho de los ciu-
dadanos a obtener copia sellada de los documentos que se
presenten, aportándola junto con los originales, así como a
la devolución de éstos salvo que los originales deban obrar
en el procedimiento, y atribuye, por otra parte, a cada Admi-

nistración Pública la facultad de determinar reglamentariamen-
te los órganos que tengan atribuidas las competencias de expe-
dición de copias auténticas de documentos públicos o privados.

El artículo 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
por el que se establecen medidas organizativas de atención
a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de octubre) establece
que la competencia para la autenticación de copias de docu-
mentos públicos y privados, mediante cotejo con el original,
que se presenten para ser tramitados en el órgano del cual
depende cada Registro General de Documentos, corresponde
a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados responsables
de dicho registro. Una de las funciones principales de los Regis-
tros Generales y Auxiliares es la de facilitar la presentación
de los escritos y ésta no se lograría si las copias de los docu-
mentos que se presenten, junto con los originales, para la
devolución de éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo
35.c) de la Ley 30/1992, ya citada, no pueden ser auten-
ticadas previo cotejo por los responsables de los Registros,
motivo por el cual se hace necesaria la correspondiente dele-
gación de competencias.

Por todo ello

A C U E R D O

Primero. Delegar, respecto de los documentos que se pre-
senten en el Registro General de la Delegación para la Igualdad
y Bienestar Social, la competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos, realizadas mediante
cotejo con los originales, atribuida a tenor de lo dispuesto en
el artículo 23 del Decreto 204/95, a la Jefatura de Sección
responsable del Registro General de Documentos, en las per-
sonas que a continuación se indican:

- María Teresa Barrón López, Negociado de Registro y
Archivo (código 810810).

- Rafael Liévana Peña, Auxiliar de Gestión (código
2724310).

- Silvia Cuenca Torres, Auxiliar de Gestión (código
2724310).

- Dolores Berges Marín, Auxiliar Administrativo (código
1598910).

- Francisca Cañizares de la Haba, Negociado de Con-
ciertos (código 809910).

- Rosa Guerrero Muñoz, Negociado de Gestión (código
1626510).

- Consuelo Avalos Pareja, Auxiliar Administrativo (código
2992810).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, la presente delegación de com-
petencias deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, entrando en vigor a partir del día siguiente al de
su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia.

Cuarto. Se deroga cualquier otro acuerdo anterior de esta
Sección de Administración General relativo a autenticación de
copias de documentos, mediante cotejo de originales, y que
se hubieren adoptado en el ámbito material de las compe-
tencias propias de esta Delegación para la Igualdad y Bienestar
Social.

Córdoba, 22 de abril de 2005.- La Jefa de la Sección
de Administración General, Ana Belén Quintana Jiménez.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE MARBELLA (ANTIGUO MIXTO NUM. CUATRO)

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 973/2003. (PD. 2066/2005).

Procedimiento: Separación mutuo acuerdo 973/2003. Nego-
ciado: GS.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Separación mutuo acuerdo
973/2003 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm.
Cuatro de Marbella (Antiguo Mixto núm. Cuatro) a instancia
de Rafael David Martín Jiménez, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Sentencia. En Marbella, a veinticinco de marzo de dos
mil cuatro.

Vistos y examinados por mí, doña Fuensanta López Ava-
los, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm.
Cuatro de Marbella, los presentes autos núm. 973/2003 sobre
Separación matrimonial de mutuo acuerdo, que se siguen en
este Juzgado a instancia de don Rafael David Martín Jiménez,
quien está representado por la Procuradora Sra. Soria López
y asistido de la Letrada Sra. Moreno Martínez, con el con-
sentimiento de doña Laurinda Lucrecia Brito Rocha.

En este procedimiento ha intervenido el Ministerio Fiscal.

Fallo. Que estimando la demanda de separación de mutuo
acuerdo debo acordar y acuerdo la separación matrimonial
de don Rafael David Martín Jiménez y doña Laurinda Lucrecia
Brito Rocha, aprobando la propuesta de convenio regulador
otorgada en Marbella el día 12 de enero de 2004.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las
costas de este procedimiento.

Comuníquese esta Sentencia, una vez que sea firme, al
Registro Civil donde aparece inscrito el matrimonio para su
inscripción marginal.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles
saber que la misma no es firme y que contra ella cabe recurso
de apelación ante este Juzgado que habrá de prepararse en
el plazo de cinco días a contar desde tal notificación, para
su posterior resolución por la Audiencia Provincial de Málaga.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a Lau-
rinda Lucrecia Brito Rocha, extiendo y firmo la presente en
Marbella a veinticuatro de mayo de dos mil cinco.- La Secretario
Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECIOCHO DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1393/2004. (PD. 2097/2005).

NIG: 4109100C20040034223.
Procedimiento: J. Verbal (N) 1393/2004. Negociado: 2.
De: Don Eduardo Martínez Lora.
Procuradora: Sra. María del Carmen Díaz Navarro.
Letrada: Sra. Barrial Chamizo, Julia.
Contra: Don Manuel Rojas González.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal número 1393/2004-2
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciocho
de Sevilla a instancia de don Eduardo Martínez Lora contra
don Manuel Rojas González sobre resolución de contrato y
reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que copia-
da en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Sevilla, veintisiete de enero de dos mil
cinco.

El Ilmo. Sr. don Fernando García Campuzano, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia núm. Dieciocho de Sevilla
y su partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio Verbal
núm. 1393/04, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de
una como demandante don Eduardo Martínez Lora, repre-
sentado por doña Carmen Díaz Navarro y bajo la dirección
de Letrada doña Julia Barrial Chamizo, y de otra como deman-
dado don Manuel Rojas González.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora
doña Carmen Díaz Navarro, en nombre y representación de
don Eduardo Martínez Lora, contra don Manuel Rojas Gon-
zález, debo declarar y declaro resuelto el contrato de arren-
damiento que vinculaba a las partes sobre el local sito en
Sevilla, calle Becas, doce, bajo, con apercibimiento de lan-
zamiento si no es desalojado en el plazo legal, y debo condenar
y condeno al demandado a pagar al actor la cantidad de dos
mil novecientos veintidós con noventa y un (2.922,91) euros,
más intereses legales desde la fecha en que debió pagarse
cada mensualidad, con imposición a la parte demandada de
las costas procesales.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de
apelación, el cual deberá ser preparado ante este Juzgado
en el plazo de cinco días contados desde el siguiente a su
notificación.

Unase la presente al Libro de Sentencias, quedando tes-
timonio en los autos.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgado en pri-
mera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al
demandado don Manuel Rojas González, extiendo y firmo
la presente en Sevilla a dieciocho de mayo de dos mil cinco.-
La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE MARBELLA (ANTIGUO MIXTO NUM. TRES)

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 535/2003. (PD. 2096/2005).

NIG: 2906942C20032000898.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 535/2003. Negociado: JM.
De: Pricewaterhousecoopers Jurídico y Fiscal, S.L.
Procurador: Sr. José María Garrido Franquelo.
Letrada: Sra. Natalia Zorrilla Torras.
Contra: First Realty Group, S.L.


